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Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las activi-
dades de CONSTRUCCIÓN, de Salamanca y provincia, y en virtud de lo dispuesto en el texto del 
citado Convenio, que corrige error advertido en el Calendario Laboral de la Construcción para el 
año 2015, esta Oficina Territorial, de conformidad con lo establecido en  el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores y del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios,   ACUERDO:

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina 
Territorial y su correspondiente depósito.

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora.

TERCERO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Salamanca a 31 de marzo de 2015.–El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Fernando 
Martín Caballero.

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS ACTIVIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE SALAMANCA AÑO 2015

En la ciudad de Salamanca, siendo las 13:00 horas del día 6 de febrero de 2015, se reunen las 
personas circustanciadas, para adoptar por unanimidad los siguientes

ACUERDOS

Primero.

Advertido error en el Calendario Laboral para el año 2015, acordado el 17 de diciembre de 
2015, se procede a su subsanación, quedando fijado como se establece en documento adjunto 
anexo a la presente acta.

Segundo.

Autorizar y mandatar a D. Raúl Lucas Rodríguez para que represente a esta Comisión Negocia-
dora en cuantos trámites y actuaciones sean necesarios a los efectos del registro y publicación 
del acuerdo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 13:30 horas del día rese-
ñado en el encabezamimento.

Por AESCON, Manuel Prieto Sierra y Ricardo Andrés Marcos.

Por UGT, Manuel Carlos Martín Iglesias y Juan Antonio Nieto Díaz.

Por CCOO, Dolores Fernández Ramos y Francisca Tardáguila García.

II I. Administración Autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de Salamanca

Ofi cina Territorial de Trabajo
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